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Dos. Podrán. ser autorizadas nuevas- plantaCiones de viñedos
para uva de mesa. Y pa,8if1caclóp. hasta' un -máximo de tres mil
hectáreas en las comarcas típicas product9ras de las provincias
siguielltes: Alicante•. A,lInería, Badajoz" Barcelona. CasteUón,
Málaga, Murcia y,Valenc1a.

Tres.. Las nuevas plantaciones de las Zonas protegidas por
Denominación de Origen "mencionadas en el apartado URO punto
uno, se, realizarán con las 'variedades preferentes que seespe
cifican en los' correspondientes Re~amentos de las DellomIna-
ciones. de Origen. ~ ,.

Cuatro. Para la oonqesión de las au!orizaciones de planta
cióna qUe se r~fiere el apartado uno punto dos se establece
el 'siguiente arp.en de preferencia:

Primero. Zonas amparadas por Denominaciones de Origen no
incluidas en el apartado uno punto uno, siempre que utilicen
las variedadesprefe:rentes que Se especifican en los correspon
4icntes Reglamentos de las Denominacidns de Origen.

Segundo. Zonas vitícolas .no .amparadas, por Denominaciones
d~ Origen. siempr,6 que utiticen variedades,preferentes.

Tercero. Zonas vitícolas amparadas por Denominaciones de
Origen no incluidas en el apartado uno punto .uno, que utilicen
variedades aútorizaaas, siempre Que se especitj.quen en los co
rrespondientes Reglamentos de 'las-Denominaciones de Origen.

. Cinco'. Las nuevas l?lan~.ciones de viñedo pf!.ra uva de mesa
o pasific~9n se realizarán únicamente con varie4ades prefe
rentes.

Seis. __ tos agricultores Jnteresaaos en efectuar nuevas plan
t~ciones lo solicitarán de la Pirece.iCn General de la Producción.
.Agraria, ,mediante escrito ,en el que' figuran los datos que se
señalan en ti el apartado uno punto cuatro, artículo treinta y
ocho. del '-Decreto ochocientos ,tti\inta' y cinco/mil novecientos
setenta Ydos. "

Cuando la solicitud se refiE!J'a a 'Una plantación de -viñedo en
zona amparada'por Deno~naciónde Origen, deberá ir acom
paíiada· de un informe del Consejo Regulador correspondiente,
enrelad6n, con el interés y la convEmiencfa de la plantación
para la producción, 4e uva'·con destitlQ a la obtención de -vinos
amparados por la Denom.inación d~ Origen claque se trate..

Siete. Las nuev!i8 plantaciones de viftedo para vinificación
- no podrán reaJiz~r~ en pareeIas de regadio o con obras para -

su tran!;formación en ejecución o en proyecto. .

Art~culo tercero.--,-Replantaciones.

Uno. De acuerdo con lo que determinan los artículos treinta
y.seis, apar:tado' dos,· y treinta y.ocho, apartado dos .punto uno.
del' Decreto ochOcientas treinta y. cirícolmil novepientos setenta
y dos. tienen derecho durante la cámpaña inil novecie.ntos se
tenta ,y cuatro-set.enta y cinco a la replantación (lel viñedo en
la. misma parcela los viti9ultores que hayan procedido al arran
que. de "la ,viña a partir' de octubre de mil novecientQS ses'enta
y siete-, siempre que la vtña estuviera legalmente· establecida..

Dos; Cuando el viticultor con derecho a la replantación- desee
realizarla lo. solicitará a la Dirección General de la Producción
Agraria. aportando los datos X pruebas que se :mencionan en
lo.sapartado-s dos punto dos y eos punto tres del articulo treinta
y ocho del DeCreto ochocientos "treinta y cinco/mil novecientos
setenta y 'dos.
~,Tres. SÓlo se podrán efectuar la.'> repla.,lltaciones con varie

dades preferentes.

Articulo cuarte.-Sustituciones de plantaciones y reposício'
nesde marras.

El régimen de autorizaciones para sustitución de plantacio
nes de Viftedo y pararepoeic16n da marras se ajustará a cuanto
se dispone en los arUculofJ cuarenta y .cuarenta y 'clnco, raspee
tivam.ehte, del Decreto ocnOcientos treinta y cinco/mil nove
cientos setenta y 4,08, encomendándose a la Dirección General
de la Pr9ducctón Agraria..-el estableCimiento· y aplicación de las
medidas ~o-mplementariaspara su·desarroHo.

Artículo quinto.~Plantaciones, repfantaciones -y sustitucio
nes con otras variedades,

.La Dirección General de la Producéi6n Agraria podrá auto~

rizar excepcionalmente ,nuevas"planiaciones, replantaciones y
sustituciones con variedades autorizadas cuando condicionantes
de orden técnico uotrae razones de interés lo hagan aconse
jable.

Artículo sexto.-Normas g~nerales.

Uno: Las solicitu.des se presentarán, COn la' documentación
exigida en cada caso, en las ,DelegaGiones .Provin::ial-es del Mi·
nisterio qe Agricultura, JefaturaPro-óncial de la ProducCIón
Vegetal. siendo la fecha lImtte· de presentación el treinta y uno
de octubre de mil.novecientos setenta '1 cuatro.

Dos. Todas las plantas de--vid que se utilicen en nuevas-plan·
taelones. replantaciones y sustituciones deberán proceder de vi
verOs legalmente autorizados.

_Tres. Cuando· un viticultor desee realizar la plantación dI
rectamente con variedades de eV. vinífera_, 10 hará constar de
forma específica en lasolic1tud de autorización de plantaci6n.

Cuatro.. Los viveristasPJ'Oductores de portainjertos o plah
tas injertadas de vid sólo <~o<irán efectuar la venta' de los
mismos a los agricultores que acrediten les -ha sido concedida
la oportuna autorización de plantación, ,replantación o sustitu
ción. debiendo anotar todas Y¿ cada una· de las ventas en el
libro-registro que preceptivamente habrán de llevar. especifi
éando en los correspondientes asientos la cantidad y variedades
de los· portainjertos o platas. injertadas, provincia.. y término
municipal donde se va a realizar la plantación. referencia de
laautoriiación y nombre y domicilio del comprador.

Cinco. Las autorizaciones que se concedan para nuevas
plantaciones, replantaciones- y sustituciones tendrán validez
únicamente para la campaña mil novecientos' setenta y cuatro·
setenta y cinco. caducando el uno de abrt de mil novecientos
setenta Y, cinco. Caso de no haberse realizado la plantación ~n

tes de dicha fecha. deberá solicitarse nueva' autorización en la
siguiente campaña para poder e~ectuar la plantación.

Seis. Se· considerará ilegal toda plantación. replantación o
sustitución que se efectúe sin atenerse a las normas.6stablecjdas
en este Decreto. -

Asimismo. se considerarán como ilegales tode,s las plantacio~

nes, replantaciones o sustituciones en las que los- portainjertos
o las variedades, de vinífera utilizados sean distintos de los que
fueron autorizados.

Siete. 'La Dirección General de la Producción Agraria orde
nará la realización de las inspecciones pertinentes después de
la plantación. replantadlón osustituci6n para comprobar que
la$ variedades son las que figuran en la. autorización concedid"a.

Artículo séptimo.-TodoS los viticultores están obiígados a
pt:'esentar una declaración expresiva de las -<ircunstancias a que
se refiere el articulo cuarenta y uno tie' la Ley' veinticinco/mil
novecientos setenta, dentro de los seis mesas siguientes al mo
mento en que tenga lugar la plantaCión y el injerto. cuando· pro
ceda, en la forma· que se determine por el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo octavo.-A efectos de lo que se dispone en el pre
serite Decreto, las variedades preferentes. las autorizadas y los
porLainjer'Íos autorizados son los que figuran en el anejo nÚme~
ro uno del Decreto ochocientos treinta y" cinco/miÍ novecientos
setenta y dos, Reglamento del Estatuto de la Viña, del Vino y
de los Alcoholes. Las regiones vitivinicolas son- las q\.le se ex
presan en el anejo número. dos del citado Decreto ochocientos
treinta Y cinco/mil novecientos setenta y dos.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Agricultura se recaba
ra de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias ·que presten la
máxima, colaboración· para la difusión Y estricto cumplimiento
de lo preceptuado en'el presente Decreto y disposiciones comple
mentarias qu~ lo desarrolla.n.

Articulo décimo.----~efaculta al Ministerió de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias. necesarias pan, el des·
arrollo de cuanto se determina en el presente Decreto y adoptar
las medidas oportunas para su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mí! nov-kientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA ~

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·-BAJ\'TER

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Exporta·
ción sóbre la exportación de tomate fresco.

A tenor de -lo previsto en la disposición -complementaria de
la Orden ministerial de 29 -de julio por la que se ;regula la
exportación de tomate fresco, tengo a bien _resolver lo si
guiente:
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Ilustrísimo' señor:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
..

. En ',aplicación del Decreto 3565/19'¡2, de 23 de diciembre (..Do
letin Ofiéial- de! EstadoJO- del 15 de enero de. Ú173J, g prQPuesta
de la Dirección General de' Arqu\tectura 'y Tecnologia d.e la
Edificación y previo inf-orme' del Mihistertó de Industria- 'Y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio.ha resuelto:

Artículo primero.-Se aprueba proviSionalmente la norma
tecnológica de la edificación que figura COmo anexode,~·1a pre
sente OrdeD. NTE-FCL, _Fachadas. Qarintería aleaciones ligeras;.

Artículo, segundo.-La norma NTE~FCL regula las actuacio'·
nes de diseñot cá-leU1o,: construccidn,' co!-ltrol. valoración ~ roan·

RODRIGUEZ MIGUEL

tEmimiento y se enc.uentra ctllD.prendida: en el anexo de la da-
sificación sistemática c;lei Decreto 3565/1972 bajo los epígrafes
de _Fachadas. Carintería aleaciones ligeras_o

.,Articulo te:rcero.-La presente norma entr~rá en vigor a par
tir de su publicación en el GBoletín Oficial del Estado- y podrá
s~r utilizada a efectos de lo· dispuesto. en. el Decreto 3565/1972.
con 'excepción de lo establecido en sus artículos octavó-y décimo~

Artjcul'ocuarto.-En el 'plazo de seis meses naturales, conta
dos a '~partir.. de la publicación dtl la pre~nte Orden en el .Bo-o
latin Oficial del E&tadp». sin perjuicio de la entrada- en' vigor

-:-que en el artículo anterior ~ seftRla 'y al obj~to da dar cuIJi,.;
plimi~rito a lo establecido ~n er artículo. quinto del, Decre
to 3565/1972, las person3s que 'lo crean conveniente, y especial..
mente aquellas que tengan debidamente asignada la respon
sabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones tea
'nológiCas relacionadas con la norma qUe por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de. Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnología de la Edificación, Sección de NormaUzaciónl. seña..
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio" pue~an
mejorar el conteni?oo aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. '. Consigeradas~ en su caso, las Stigeren~
cias remitidas y a la vista de 1á experiencia derivada de su
aplicación. la Dirección General de Arquitectura y, Tecnología.
,de la Edificación propondrá a este Ministerio lás modificaci()oo'
nas ~rtinente8 a la. norma que por .la presente Orden se
aprueba:

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación' de la presente Orden sin ·que hubiera sido modifi...
cada )a norma en' la forma establecida en el párrafo anterior.
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos. en el Decreto 356511972, incluidos los de
los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vtgentes
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Laque comunica a V.l. para su conocimibnto y efectos.
"Dios .guarde a V. 1. .
Mad-rld, 12 de agos-to.de 1974.

Il-mo. Sr'. Dtrector general de Arquit.ectura y Tecnología' de ltl
.Edificación~

ORDEN de 12 de agosto de 1974 por la que S9
aprueba la norma tecnolÓgica 1$8 laediNcación"
NTE-FCL. «Fachadas. Carpinterta aleaciones lig6
TO$".
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Se prorrogan para la campaña de exportación 1974/1975 las
normas dictadas para la- exportación de tomate frescO por Re--,
Bolución de este Centro directivo de 31 de julio de 1973 (<<Boletíll
Oficial del Estado» de 8 de agosfol.. con la siguiente modificación:

El apartado 5. al. q~édara 'redactado en lo sucesivo cOmo ~i~
. -gua; .La exportación semanal de este tipo de envios. de _Cada
provincia no podrá superar el 7,5 por 100 de su _cupé teórico.
de la ,semana correspondiente.. -

Las referenoias que_ en dich~ Resol~ci6n se hacen a la Ordén
ministerial de. 26 de julio de 1973 se entenderán corresponden
a la Orden de 29 de julio de 1974.' ,

Esta _Resol:.Íción entrará en vigor al d'ia siguiente de sü-pu
blicacion en el «"'Boletín ')fielal del Estado....

. Madrid, 7. de agosto de 1974,-EIDirector general, Luis Me
dina.
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